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DSL. JUEVES 6 DE SETIEMBRE DE 1810. 

$. Eugenio Mr.~Qta. horas en ¡a iglesia parroquial de Santa María. 

Observe. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

i 

Maceas. Termóiñet 

7 de la.na. 18 s. o. 
1 a del día. j 20 s. o. 

5 de la t. 117 s. o. 

Barómet. > Atmósfera. 

2ó p. 2 J.;Ouest y R. 
26 p. 2 1. jOuest y C. 
26 p . 2 1. !Ou-nordou. y R, 

Él 8 de la Luna 

SaleelSoláias 5 
y 36 m, y se pone 
á las 6 y 24. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO D E XAS MINUTAS D E XA SECRETARIA D E E S T A D O . 

En nuestro palacio de Madrid á 31 de agosto de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
« Hemos nombrado y nombramos ministro de Hacienda al consejero 

de Estado D. Francisco de Angulo.rrFirmadi—YO Es. RHI.^Por S. M. 
el ministro seeretario de Estado=Firmadc=:Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEE NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS r POR XA CONSTITUCU »• 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. ¡ 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
- •' »»El consejero de Estado D. Carlos Faipouít queda nr-mbradb direc--
tor deí tesoro púbiico.rrFiraiadrjrrYQ EL REI.=Por S. M. su ministro 
secretario de Estadü=Firmado=Mariano Luis de Urquijo.'* 

HISTORIA 1TATURAX. 

Idea por mayor del gran imperio de la naturaleza. 

Todos los cuerpos físicos que pertenecen á nuestro g'cbo terráqueo, 
o que eaé! v gatan , crecen, sienten y viven, han convenido de común"' 
acuerdólos naturalistas en dividir y repartirles baxo de tres órdenes' 
generales de ái .tribueion, á quienes han dado el íítulo de 'reinos dé la, 
¡naturaleza, y soü«l reino animal, el reino vegetable, y el reino mineral' 
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ó fósil. Cala uno de estos tres grandes reinos se divide en varias sec­
ciones, á las que llaman clases: éstas se subdividen en varios géneros'. 
estotros se vuelven á suhdividir en diversas especies; y aun éttas se dis­
tribuyen en distintas variedades. 

En el reino animal ó zoológico, que es el mas noble y principal de los 
t res , podemos considerar hasta once clases de individuos vivientes, sen­
sibles y se-movientes, los q«ales procediendo de lo menos á lo mas no­
ble, son las falsas plantas marinas, los zoófitos ó animales plantas, los 
testáceos , los crustáceos , los insectos, los reptiles , los peces, los anfi­
bios , las aves, los quadrúpedos, y el hombre. En el reino vegetable ó 
fit&íógico, que es el segundo en orden de preferencia, se pueden contar _ 
hasta doce ciases , ó sean familias de planeas, que son: los árboles , los 
arbustos,"las matas,las yerbas, los hongos, las algas, los musgos, los 
Heléchos, las gramas y las palmas j bien que Jas otras dos, llamadas go­
mas y resinas, no tanto son unas plantas verdaderas, quanto unas 
Substancias ó producciones vegetables; pero si atendemos al orden na­
tural y progresivo que sigue el término de la vegetación, diremos que 
el método mas propio de considerar y describir cada planta es éste: la 
semilla, la raiz, el tronco, tallo ó vastago, las ramas , las hojas, las 
flores y los frutos. En el reino mineral ó nerterológico, que es el terce­
r o , y el ínfimo de los tres en el ieatro de la naturaleza (aunque tenga 
producciones que el capricho de los hombres las ha dado mayor valor), 
podemos incluir diez clases, que según el orden mas adequado parecen 
ser éstas: las aguas, las tierras, las arenas , las piedras, las sales, los 
azufres, los betunes, los pirítos, los minerales, los metales y las petri­
ficaciones. I 

Todos los individuos, las substancias y las materias de cada uno de 
estos tres reinos se reparten, como ya apuntamos, en clases , géneros, es­
pecies y variedades, de suerte que poniendo un solo exemplo en cada rei­
n o , hai suficiente con él para entender igual cosa respective de los de­
más individuos. En el reino animal, v. g r . , forman una ciase los insec- j 
tos. Estos se dividen en siete familias- que son : los coleópteros, hemip- j 
teros-, lepidópteros, himenopteros, neurópteros, dipteros y ápteros. 
En los coleópteros compone especie, v. gr . , el ciervo volante : en los 
hemipteros la compone, v. gr . , el pulgón: en los lepidópteros la hace 
la polilla : en los himenopteros la forma la abeja : en los" neurópteros la 
constituye la efémera: en los. dipteros la moscas y.en los ápteros la pul­
ga. Cada uno de estes siete insectos bien se sabe las variedades quetie- [ 
ne , pues, y. gr . , en la mosca nadie ignora, qtiántos géneros ha i , y lo I 
mismo en los pulgones, las polillas &c. En el reino vegetable forma, por I 
excinplo, una-ciase (según el sistema lineano) la criptogamia. Esta se di- [ 
•ide en las quatro familias de heléchos, musgos, algas y hongos. En los 
heléchos compone especie, v. gr. , la osmunda; en los musgos la hace él I 
politrichp.} en las algas el lichen, y en los hongos el licoperdon i cadaí p 
uno de ios quales ya conocen los prácticos botánicos las variedades ó I 
géneros que incluyen. En el reino mineral ó fósil forman , v. gr., una I 
'¿ase las piedras. Estas se dividen en las quatro familias de arcillosas, | 
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calcarías, gipseosas é ignescentes. En las arcillosa; ó gredosas compo­
nen especie, por exemplo, el amianto; en las calcárias la hf.ce el ciér-
molj en las g:pseosas el hieso , y en las ignescentes la ¿gata ; y todos 
saben quántos géneros ó variedades distinguen los naturalistas de ¿ga­
tas , yesos, mármoles'y amiantos. Se concluirá. 

NOTICIAS PARTICULARES C E MADRID. 

, AVISOS. 

Ante el señor juez de primera instancia D. Juan Bautista Guitart y 
escribanía del número de D. Juan Antonio de Urraza se siguen los au­
tos de testamentaría de D. Josef Ramón de Zuioaga y Axge, natural de 
la anteiglesia de Ceanuri en el sensrío de Vizcaya , de esudossohero, é 
hijo legítimo de D. Juan de Zuioaga y Doña María Gavon de Axpe, ya 
difuntos, vecinos que fueron de dicha anteiglesia, que murió intesta­
do en esta villa á 13 de marzo pasado de este año j y después de haber­
se practicado el inventario y tasación de los bienes se presentaron con 
los correspondientes documentos sus tres hermanos Don Juan Antonio, 
Doña Águeda y Doña M-tría Francisca de Zuioaga y Axpe pidiendo se 
les declarase por herederos del susodicho , y se les entregase' la heren­
cia ; y por providencia de este dia ha mandado dicho-stñor se anuncie 
al público por los pápeles periódicos de gazeta y diario, para que los 
que creyesen tener derecho á los referidos bienes acudan en el preciso 
término de 15 dias ante S. S, y citada escribanía á decir y exponer lo 
que tengan por conveniente j con apercibimiento que pasado sin hacer­
lo , sin mas citarles ni emplazarles se proveerá lo que corresponda en 
justicia, y les parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 3 de setiem­
bre" de 18 ro.=D. Juan Antonio de Urraza. 
. En las inmediaciones de esta corte como un quarto de legua se a r ­

rienda una posesión de labor con huerta de agua de pie, cuya hacienda 
labrantía contiene 214 fanegas de cabida. Quien quisiere entrar en ella 
acuda á tratar de ajuste y coadiciones á la calle de S. M3teo, quarto S.°, 
casa sin núiiero , con el mayordomo del señor conde de Casafbres.— 
Asimismo se venden por ei mismo las muías y aperos de labor de dicha 
hacienda , aunque sean separados de ella. 

Un.sugeto soltero de edad de 30 años, que ha estudiado matemáti­
cas, y está impuesto en ei dibuxo, y en pattieular en el del diseño y 
lavado de planos, desea hallar algún caballero qae le ocupe en esto, ó\ 
en darle algunas lecciones de matemáticas. Éí que gaste servirse de él 
dexará la razón en el puesto del diario frente á Santo Tomas. 

VENTAS. 

-El dueño de la acreditada fábrica de sombreros y gorras de seda, sita 
en la eaíle^de la Cruz, frente á la de la Victoria, casa núm. 5, bien co--: 

nocida por el sombrero grande , signe vendiendo los sombreros de 1.* 
clase, que antes se daban á 70 rs. , al equitativo precio de ó o , sin que 
esta considerable rebaxs de 10 rs. en cada sombrero sea en perjuicio de 
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su manifiesto lucimiento y experimentada duración , ni de impedir su 
composición , pues en el ais se está haciendo con algunos que ya tienen 
cerca de 4 años de uso, y con ella quedan para servir 01ro tanto iiem-

1 po. Igualmente tiene otras clases de sombreros para señoras, niños y ni­
ñas , y fundas finas hechas en Madrid, y otras de extraordinaria finura' 
venidas de fuera, todo á precios arreglados; y para.que algunos pue­
dan comerciar con ios géneros de dicha fábrica , se darán al ñaio per 
partidas para dentro ó fuera de esta corte, con tal que se deposite alha­
ja ó alhajas cuyo valor sea equivalente al género ó géneros que se en­
treguen , y que los plazos no sean mui largos. 

Se venden una sillería de damasco carmesí compuesta de 18 asientos 
y un canapé, y un reiox ingles de sobremesa. Darán razón en la prime­
ra rienda de las covachuelas inmediata á la casa de correos. 

Se venden 30 caballos de todas A vendré 30 chevaux de toutes 
esp-'cies, y entre los quales hai espéces, et 4 juoients bai - cha-
4 yeguas de color bayo castaño, tain , ages de 6 ans , alíaRt parfai-
de edad de 6 años, mui á propósito tement au carosses. S'adressera á 
para coches. Se acudirá al señor di- Mr. le directeür du manége de la 
rector del picadero de la calle de ia rué de la Flor de Peralta , á la 
Flor de Peralta, á la del Pozo, del Pozo, quartiir de Saint Do-
guarteí de Santo Domingo. mingo. 

HALLAZGO. 

La persona que hubiese perdido un almirez pasará á la calle del Fu-
car , esquina á la de las Huertas, casa núm. 1, quarto baxo de la dere­
cha , que dando las señas se le entregará. ' . 

ALQUILER. 

Se alquila el famoso almacén de carbón que fue de la villa de Ma­
drid en la calle de San Ildefonso, núm. 27 , manz. 23 , y puede servir 
para madera ú otro destino que se le quiera dar. La llave se hallará en 
el quarto baxo de la misma' casa. 

NODRIZAS. 

María Martin , de estado Yiuda , solicita una cria para su casa : tie­
ne leche de 10 meses, y personas que abonen su conducía. Darán razón 
en el almacén de aceite sito en la casa núm. 21 , c^lle de Hortaleza. 

Una joven de 26 añss, que tiene leché de 8 meses, pretende una cria 
en su casa. Dará razón el cirujano que vive frente á la salchichería de 
S. Ginés. 

T E A T R O . 

En e! del Príncipe , á las q\ de la noche , se executará la ópera en * 
actgs titulada la Quinta de Escorondon, y un buen fin de fiesta. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

\ 
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